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Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Secretaría General 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

Lima, 9 de noviembre del 2020 

OFICIO Nº 2364 -2020-EF/13.01 

Señor 
FRANCISCO TENYA HASEGAWA 
Secretario General 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa 545, Cercado de Lima 
Presente. - 

Asunto Solicitud de opinión respecto del borrador de Canje de Notas 
referido al Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la República 
Federal Alemana. 

Referencia OF.RE (SGG) Nº 2-5-A/5 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia 
remitido por su despacho, mediante el cual solicita a este Ministerio conocer si las 
disposiciones tributarias del canje de notas referido al "Acuerdo en el marco de la 
Iniciativa Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad Nuclear", el 
mismo que fuera ratificado por Decreto Supremo Nº 006-2020-EF, pueden ser 
replicadas en la propuesta de Canje de Notas referido al Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2018 con la República Federal Alemana. 

Al respecto, se adjunta al presente copia del Informe Nº 153-2020-EF/62.01, 
elaborado por la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia y Productividad, para su conocimiento y fines 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

Documento firmado Digitalmente 

KITTY TRINIDAD GUERRERO 
Secretaria General 
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INFORMENº 153-2020-Ef/62,0l 

Para 

Asunto 

Referencia 

Fecha 

Señor 
MARIO ARRÓSPIDE MEDINA 
Viceministro de Economía 

Solicitud de opinión respecto del borrador de Canje de Notas 
referido al Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la 
República Federal Alemana. 

a) OF.RE (SGG) Nº 2-5-N5 (HR 032612-2020) 
b) Informe Nº 0050 -2020-EF/61.01 
c) Memorando Nº 0171-2020-EF/52.04 
d) Informe Nº 0308-2020-EF/50.06 
e) Informe Nº 0344-2020-EF/42.03 
f) Memorando Nº 0244-2020-EF/42.03 
g) Informe Nº 0503 -2020-EF/50.06 
h) Memorando Nº 1765 -2020-EF/50.06 

Lima, 04 de noviembre de 2020 

Firmado Digitalmente por 
LA ROSA BASURCO Jose 
Alfredo FAU 
20131370645 soft 
Fecha: 04/11/2020 
09:46:36 COT 
Motivo: Doy Vº Bº 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento a) de la referencia, 
mediante el cual el Secretaría General del Ministerio de Relaciones Exteriores, solicita 
la opinión del Ministerio de Economía y Finanzas respecto de los artículos 6, 7 y 8 de la 
propuesta de Canje de Notas referido al Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la 
República Federal Alemana. 

l. ANTECEDENTES 

1.1 Con relación a las cláusulas tributarias contenidas en los numerales 6, 7 y 8 de 
la propuesta de Canje de Notas sobre el Acuerdo de Cooperación Técnica 
presentada por la República Federal de Alemania, se acogió como modelo las 
disposiciones tributarias del canje de notas referido al "Acuerdo en el marco de 
la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de 
Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad 
Nuclear", el mismo que fuera ratificado por Decreto Supremo Nº 006-2020-EF 
y que contó con la opinión favorable del Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Oficio Nº 3244-2018- EF/13.01. 

1.2 En atención a lo anterior, dicho sector solicita conocer si dichas disposiciones 
tributarias pueden ser replicadas en la propuesta de Canje de Notas referido al 
Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 que analiza el presente informe. 
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1.3 Respecto a la solicitud formulada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos (DGPIP), a través del 
documento b) de la referencia, en lo que corresponde a temas vinculados a sus 
competencias, no presenta observaciones respecto a lo señalado en los 
párrafos 6, 7 y 8 del Canje de Notas referido al Acuerdo de Cooperación 
Técnica 2018 con la República Federal de Alemania. 

1.4 Por su parte, la Dirección General de Tesoro Público (DGTP), a través del 
documento c) de la referencia, señala que de conformidad con el numeral 35.1 
del artículo 35 del Decreto Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, la programación, gestión, negociación, 
aprobación, suscripción y registro de las cooperaciones internacionales no 
reembolsables, de carácter técnico o financiero, directamente ligadas a 
Operaciones de Endeudamiento del Gobierno Nacional, que se otorguen a 
favor del Estado, están a cargo de la Dirección General del Tesoro Público. 
Considerando lo anterior la DGTP, al no estar ligadas las Cooperaciones 
Técnicas incluidas en el Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 a operaciones 
de endeudamiento, no corresponde a dicha Dirección General emitir opinión 
sobre el documento materia de análisis. 

1.5 A través del documento d) de la referencia la Dirección General de Presupuesto 
Público (DGPP) emite opinión respecto del borrador de Canje de Notas referido 
al Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la República Federal Alemana, 
la misma que es actualizada a través del documento g) de la referencia, el cual 
deja sin efecto el primer documento mencionado, conforme se desprende del 
documento h) de la referencia emitido por la mencionada Dirección General. 

1.6 Asimismo, a través del documento e) de la referencia la Oficina General de 
Asesoría Jurídica (OGAJ) remite la opinión legal contenida en el documento f) 
de la referencia, la cual indica que no formula observaciones al contenido de 
los artículos consultados de la propuesta del Acuerdo de Cooperación Técnica 
2018. 

11. ANÁLISIS 

2.1 Los párrafos 6, 7 y 8 del proyecto de Acuerdo sobre Cooperación Técnica 2018 
disponen lo siguiente: 

"6. El Gobierno de la República del Perú eximirá a los materiales, vehículos, bienes 
y equipos importados para los proyectos por encargo y a expensas del Gobierno de 
la República Federal de Alemania, así como los respectivos repuestos que se 
utilicen para los proyectos mencionados en el párrafo 1 de todos los derechos de 
importación y exportación, así como de tasas portuarias, derechos de almacenaje y 
demás gravámenes públicos. 
7. El Gobierno de la República del Perú eximirá a la GIZ y al PTB de todos los 
impuestos directos que se devenguen en la República del Perú en relación con la 
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concertación y ejecución de los contratos de ejecución y si procede, de financiación, 
mencionados en el párrafo 4." 

7. El Gobierno de la República del Perú eximirá a la GIZ y al PTB de todos los 
impuestos directos que se devenguen en la República del Perú en relación con la 
concertación y ejecución de los contratos de ejecución y si procede, de financiación, 
mencionados en el párrafo 4." 

8. El Gobierno de la República del Perú reembolsará previa solicitud de la GIZ o del 
PTB el impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos indirectos similares que 
hayan sido aplicados en la República del Perú sobre objetos adquiridos y servicios 
utilizados en relación con la concertación y ejecución de los contratos de ejecución 
y, si procede de financiación mencionados en el párrafo 4. Los impuestos especiales 
al consumo que se hayan aplicado en este contexto serán asumidos por el Gobierno 
de la República del Perú siguiendo una solicitud." 

Opinión del MEF respecto del "Acuerdo en el marco de la Iniciativa 
Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad 
Nuclear" 

2.2 Mediante Decreto Supremo Nº 006-2020-RE publicado el 12.02.2020 se ha 
ratificado el Acuerdo en el marco de la Iniciativa Internacional de Protección del 
Clima del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania, formalizado mediante Nota Verbal N° 0450/2019 de la Embajada de 
la República Federal de Alemania del 17 de setiembre de 2019, y Nota RE 
(DAE) Nº 6-5/72 del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú del 18 de noviembre de 2019. 

2.3 Mediante Nota RE (DAE) Nº 6-5/72 el sector de relaciones exteriores acusa 
recibo de la Nota Verbal Nº 0450/2019 del "Acuerdo en el marco de la Iniciativa 
Internacional de Protección del Clima del Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear". En el mencionado 
acuerdo, el texto de los párrafos 7, 8 y 9 señalan lo siguiente: 

"7. El Gobierno de la República del Perú eximirá a los materiales, vehículos, 
bienes y equipos importados para los proyectos por encargo y a expensas 
del Gobierno de la República Federal de Alemania, así como los respectivos 
repuestos que se utilicen para los proyectos mencionados en el párrafo 1 de 
todos los derechos de importación y exportación, así como de tasas 
portuarias, derechos de almacenaje y demás gravámenes públicos. 

8. El Gobierno de la República del Perú eximirá a la GIZ de todos los 
impuestos directos que se devenguen en la República del Perú en relación 
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con la concertación y ejecución de los contratos de ejecución y, si procede, 
de financiación mencionados en el párrafo 5. 

9. El Gobierno de la República del Perú reembolsará previa solicitud de la 
GIZ el impuesto sobre el valor añadido u otros impuesto indirectos similares 
que hayan sido aplicados en la República del Perú sobre objetos adquiridos 
y servicios utilizados en relación con la concertación y ejecución de los 
contratos de ejecución y, si procede, de financiación mencionados en el 
párrafo 5. Los impuestos especiales al consumo que se hayan aplicado en 
este contexto serán asumidos por el Gobierno de la República del Perú 
siguiendo una solicitud." 

2.4 Al respecto, se confirma que los textos de los párrafos antes mencionados 
recogen lo señalado por este Ministerio en el Informe Nº 261-2018-EF/62.01, 
el cual consolidó las opiniones de la Dirección General de Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad (DGAEICYP), de la 
DGPP y de la DGPIP, informe que fuera remitido al Ministerio de Relaciones 
Exteriores con Oficio Nº 3244-2018-EF/13.01. 

2.5 De la revisión y comparación efectuada entre el texto de los párrafos en materia 
tributaria contenido en los párrafos 6, 7 y 8 del Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica 2018 con respecto al texto de los párrafos 7, 8 y 9 del Acuerdo en el 
marco de la Iniciativa Internacional de Protección del Clima del Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear, 
se tiene que los mismos resultan de similar contenido. 

Sobre la Opinión de la DGPIP 

2.6 En virtud a la revisión y comparación efectuada la DGPIP señala que dada la 
referida similitud del alcance de textos de los párrafos señalados en el párrafo 
anterior se considera que en la evaluación técnica que se señala en el Informe 
Nº 261-2018-EF/62.01 sobre la viabilidad o conformidad a los párrafos 
evaluados en dicho informe también sustenta la viabilidad de los párrafos que 
se encuentran en el proyecto de acuerdo consultado por el sector de 
Relaciones Exteriores mediante el documento de la referencia, pues los 
mismos tienen concordancia con lo establecido en el párrafo 2 del artículo 4 del 
Convenio Básico de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de la República 
del Perú y de la República Federal de Alemania, lo señalado en el artículo 60 
de la Ley General de Aduanas1 , el artículo 33 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo2 , el 

1 Decreto Legislativo Nº 1053 y modificatorias 
2 Decreto Supremo Nº 055-99 y modificatorias 
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inciso c) del artículo "19 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la 
Renta3 y el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 7834• 

2.7 En esa línea, la DGPIP precisa que el Informe N° 006-2020-EF/61.01 mediante 
el cual emitió opinión en los temas de su competencia en relación al Acuerdo 
sobre Cooperación Técnica 2018, no cuestiona el contenido de sus párrafos 6, 
7 y 8 realizando para el caso de los dos últimos una redacción similar a la 
contenida en Acuerdos previos; siendo este mismo razonamiento el que 
aplicaría para el citado Acuerdo conforme a lo solicitado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

2.8 Adicionalmente, la DGPIP añade que la asunción de impuestos no es una 
medida tributaria sino hacendaria. 

2.9 En ese orden de ideas la DGPIP concluye que no presenta observaciones 
respecto a lo señalado en los párrafos 6, 7 y 8 del Canje de Notas referido al 
Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la República Federal de Alemania, 
en lo que corresponde a temas de competencia de dicha Dirección General, 
pues tales párrafos se ajustan a lo dispuesto en la legislación nacional. 

Sobre la opinión de la DGPP 

2.1 O Por su parte la DGPP señala que emite pronunciamiento únicamente sobre 
aspectos presupuestarios, por lo que no le corresponde emitir opinión sobre los 
párrafos 6 y 7 del Canje de Notas del Acuerdo sobre Cooperación Técnica 
2018, dado que estos versan sobre aspectos tributarios, derechos de 
importación y exportación, así como tasas portuarias, derechos de almacenaje 
y gravámenes públicos. 

2.11 Respecto al párrafo 8 del Canje de Notas del Acuerdo sobre Cooperación 
Técnica 2018, la DGPP ratifica lo señalado en la Nota Nº 095-2018-EF/50.01 
(que forma parte del Oficio Nº 3244-2018-EF/13.01 ), mediante el cual se indica 
que los gastos que se prevén en las Leyes Anuales de Presupuesto no detallan 
partidas específicas para impuestos por consumo, toda vez que los bienes y 
servicios presupuestados de acuerdo con el Clasificador de Gastos incluyen el 
costo total de los bienes y servicios. 

2.12 Añade también que los presupuestos y las fases de ejecución del gasto 
deberán seguir el procedimiento establecido por la normativa vigente 
presupuestaria y normas complementarias sobre la Administración Financiera 

3 Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y modificatorias 
4 Norma sobre devolución de impuestos que gravan las adquisiciones con donaciones del exterior e 
importaciones de misiones diplomáticas y otros; cuya vigencia ha sido prorrogada hasta el 31 de diciembre 
de 2020, de conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 024-2019. 
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del Sector Público. Asimismo, cada pliego presupuesta! debe tener en cuenta 
el correspondiente equilibrio presupuestario, es decir, los gastos a irrogar como 
consecuencia de la implementación de intervenciones públicas deben ser 
atendidos con cargo al presupuesto institucional de las entidades ejecutoras de 
tales intervenciones, encontrándose entre estas los convenios de cooperación 
y/o instrumentos afines, sin demandar mayores recursos con cargo al Tesoro 
Público. 

2.13 Por consiguiente, la DGPP señala que al no contemplarse en la propuesta de 
acuerdo ninguna cláusula que señale que se requerirá de una contrapartida 
nacional con cargo a recursos del Tesoro Público, no presenta observaciones 
ali referido párrafo. 

2.14 La DGPP anota adicionalmente que de la revisión al Canje de Notas del 
Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la República Federal Alemana, se 
muestra que esta no genera compromisos de gasto ni irrogan recursos 
adicionales con cargo al Tesoro Público, estableciéndose en el párrafo 4 lo 
siguiente: 

"4. Estos detalles se fijarán en un contrato de ejecución y, si procede, de 
financiación que estará sujeto a las disposiciones legales vigentes en la 
República Federal de Alemania. El Gobierno de la República Federal de 
Alemania entiende que lo establecido no exime al receptor peruano de 
observar las disposiciones legales vigentes en la República del Perú al 
concertar y cumplir el contrato de ejecución y, si procede, de financiación 
(. . .)." 

2.15 En tal sentido, la DGPP señala que no presenta observaciones al Canje de 
Notas del Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la República Federal 
Alemana. 

Sobre la opinión de la OGAJ 

2.16 Respecto al Canje de Notas del Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con la 
República Federal Alemana, la OGAJ señala que teniendo en cuenta que la 
DGPIP y lla DGPP no han formulado observaciones al contenido de los artículos 
6, 7 y 8 del proyecto de Acuerdo de Cooperación Técnica 2018, corroborando 
que los artículos de la propuesta son similares a los incluidos en el "Acuerdo 
en el marco de la iniciativa internacional de Protección del Clima del Ministerio 
Federal del Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y 
Seguridad Social", ratificado por el Decreto Supremo Nº 006-2020-EF, no 
formula observaciones al contenido de los citados artículos de la propuesta del 
Acuerdo de Cooperación Técnica 2018. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026 

-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

https://apps4.mineco.gob.pe:443/st/r?ctrln=c323f7bd-47aa-4cc1-a281-2e2c8d2609ba-611234 ingresando el siguiente código 

de verificación EFHCCDEF 

Sede Central 
Jr. Junín N° 319, Lima 1 
Tel. (511) 311-5930 
www.mef.gob.pe 



MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DE ECONOMÍA 

INTERNACIONAL, COMPETENCIA Y PRODUCTIVIDAD 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

Sobre la opinión de la DGAEICYP 

2.17 Esta Dirección General analiza el párrafo 6 que dispone que el Gobierno de la 
República del Perú eximirá a los materiales, vehículos, bienes y equipos 
importados para los proyectos por encargo y a expensas del Gobierno de la 
República Federal de Alemania, así como los respectivos repuestos que se 
utilicen para los proyectos de todos los derechos de importación y exportación, 
así como las tasas portuarias, derechos de almacenaje y demás gravámenes 
públicos. 

2.18 Al respecto se debe mencionar que el numeral 2 del artículo 4 del Convenio 
Básico de Cooperación Técnica entre los gobiernos de la República del Perú y 
de la República Federal de Alemania, suscrito el 6 de junio de 1974, tipifica que 
el Gobierno de la República del Perú exime las tasas portuarias de derechos 
de importación y exportación y demás gravámenes públicos así como derechos 
de almacenaje a los objetos suministrados por encargo del Gobierno de la 
República Federal de Alemania para los proyectos, conforme se cita: 

"El Gobierno de la República del Perú 
(. . .) 
(2) eximirá de tasas portuarias, de derechos de importación y exportación y 

demás gravámenes públicos, así como de derechos de almacenaje los 
objetos suministrados por encargo del Gobierno de la República Federal 
de Alemania para los proyectos. Para la importación de los objetos 
suministrados se otorgará la licencia necesaria." 

2.19 Como se aprecia los beneficios que se indican en el párrafo 6 de la propuesta 
actualmente ya son otorgados por el Gobierno de la República del Perú con 
base del Convenio Básico de Cooperación Técnica entre el Gobierno de la 
República del Perú y de la República Federal de Alemania, por lo que, en virtud 
del referido Convenio Básico, Esta Dirección General no presenta 
observaciones a la propuesta de Acuerdo de Cooperación Técnica referido al 
proyecto Canje de Notas referido al Acuerdo de Cooperación Técnica 2018 con 
la República Federal Alemana. 

2.20 Sin perjuicio de lo anterior se precisa que la legislación nacional establece que 
la exportación definitiva no está afecto a ningún tributo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley General de Aduanas, aprobada mediante Decreto 
Legislativo Nº 1053. En ese sentido, cualquier mercancía que sea exportada 
por encargo del Gobierno de la República Federal de Alemania no se verá 
gravada con aranceles. 

2.21 Adicionalmente, respecto a las exenciones referidas a tasas portuarias y 
derechos de almacenaje, se debe precisar que los principales aeropuertos, 
puertos y almacenes son operados por empresas privadas en el marco de las 
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normas que promueven la inversión privada. Sobre el alcance del texto en 
cuestión, siendo que el Estado Peruano no tiene injerencia sobre la 
administración directa de los referidos recintos, no puede disponer que se 
eximan las tasas y derechos que podrían aplicar los almacenes, aeropuertos y 
puertos, por encontrarse dicha decisión dentro del ámbito de las relaciones 
comerciales privadas. Dicho esto, corresponde que el sector competente 
comunique lo informado a la contraparte a efectos de evitar posibles 
confusiones en la aplicación del Acuerdo materia de Análisis. 

111. CONCLUSIÓN 

Conforme a las opiniones emitidas por la Dirección General de Política de Ingresos 
Públicos, la Dirección General de Presupuesto Público, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y esta Dirección General, se informa que no se presentan 
observaciones respecto del borrador de Canje de Notas referido al Acuerdo de 
Cooperación Técnica 2018 con la República Federal Alemana. 

Es todo cuanto tengo que informar. 

Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
JOSÉ LA ROSA BASURCO 

Director 
Dirección de Asuntos de Economía Internacional 

El presente Informe cuenta con la conformidad del suscrito. 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
CARLOS GALLARDO TORRES 

Director General 
Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad 
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